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1 Constitución de la República, artículo 331, literal A. https://www.impo.com.uy/bases/constitucion/1967-
1967/331 
2 Ley 18.446 arts. 1, 4 (Lit. C, G, H y O) y 5 (inc. 1) https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18446-2008 
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3 Ver: https://www.impo.com.uy/bases/constitucion/1967-1967/26 
4 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 10.1 
5 Reglas Mínimas para el tratamiento de los Reclusos Nelson Mandela, 2015. 
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/Nelson_Mandela_Rules-S-ebook.pdf 
6 La Convención Americana de Derechos Humanos fue ratificada en Uruguay por la Ley 15.737. 
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp3805044.htm  
7 Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas 
de Libertad en las Américas http://www.cidh.oas.org/Basicos/Spanish/Principiosybuenaspracticas.htm 
8 Ley 17.897, https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17897-2005 
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9 Ley 18.719, https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18719-2010  
10 Ley 18.667, https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp8834709.htm  
11 La población carcelaria no ha parado de aumentar desde el año 1999 sin que ello haya mejorado la seguridad 

pública. El Comisionado Parlamentario informó que Uruguay ocupa el puesto 28 de un total de 222 países, en 
el ranking de países con más personas privadas de libertad por habitante, con 321 presos cada 100.000 
habitantes, ubicándose por encima de otros países del continente como Perú (267) Chile (229) Colombia (226) 
Paraguay (180), México (169) o Argentina (167). 
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12 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Informe “Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos”, 
Cap. IV, páginas 21 y siguientes. 
13 Nota de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) del 26 de Noviembre de 2018 saludando 
la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México que declara inconstitucional la Ley de 
Seguridad Interior. 
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14 Las fuerzas armadas no deberían usarse para controlar las manifestaciones en Honduras. 
https://news.un.org/es/story/2019/06/1458571 
 


